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Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 
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La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
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P9:lac!o Federal, en Caracas, a 25 de I nal al Capitulo XXVI, por la c:111tidncl 
JUOJO de.1918.-Año 1()9o de la Jode- de un millón de bolivares(B 1.000.000). 
1>endenc1a y 60' de la Federación. Decreto de 26 de enero de 1918, por 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. el cual se acuerda. un Cré<.iito Adicio
(l. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS nal al Capítulo VIII, por la canti-

Refrendada.- El Ministro de Relacio~ dnd de catorce mil. trescientos l>oliva
nes lnteriores,-(L. S.)- IGNACIO AN- res (B 14.300). 
oRADE. Decreto de 13 de fchrcro de 1918, 

por el cual se acuerda un Cr<!dito Adi
cional al Capítulo XXIII, por la cn.nti
dad de setenta y dos mil setccienlo!> 
bolívares (B 72.700). 

12 .736 
Ley de 25 de junio de 1918 que autori

za la acuñación de n 5.300.000 en 
plata y ele B 10.600.000 en oro. 

EL CONGRESO 

Decreto etc 21 de fchrrro ck Hl18, 
por el cual se ucuerda un Ct·édilo Adi
cional al Capitulo VIII, J>Ol' la cantidad 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \"l:::'\ElUEL.~, de cuarentn, mil bolívarrs (R 40.000). 
Decreta: Decreto dr 2 <le marzo <Ir 1918. por 

el cual se acuel'dn un Cl'édilo Adido
nal al Capítulo XXVI por la c:anlid,ul 
de un millón de l>olí\'arcs(B l.000.00()). 

f\rticulo único. Se autoriza al Eje
cuhvo Federal parn que disponga con
forme a la Ley de Monedas la acuña
ci6n de cinco millones trescientos mil 
l>olíva,res (B 5.300.000) en plata y 
diez millones seiscientos mil bollvares 
(B 10.600.000) en oro. 
. Dada en el Palacio _Federal Lceisla

hvo en Caracas, a veinte de jumo de 
mil novecientos diez y ocho.- Año 109'> 
de la Independencia y 600 de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.) - J. DE D. l\fÉN-
0EZ Y MENL>OZA.- E l Vicepresidente, 
R. Garmenclia R.- Los Secretarios, G. 
1'errero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas a 25 de 
junio de 1918.- Año 109° d~ la Inde
pendencia y 60? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución 
(L. S.) V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendn.da.- EI l\hnistro de Hacien
da,-(L. S .) - RoMAN CÁRDENAS. 

12.737 
Muerdo del Congreso Nacional de 25 

ele junio de 1918, por el cual se aprue
ban los Créditos Adicionales auto
rizados por el Ejecutivo Fed,.ral r¡ue 
en él se rnumeran. 

EL CONGHESO 

Decreto <le 15 de al>l'il de mm, por 
el cual se acurrda un Crédito Adicio
nal al Ca,pít11lo VHI, poi' la cnnti
dad de cuarenta. y ocho mil l>olíva1·rs 
(B 48.000) . 

Decreto de 25 ele abril dr 1918, pur 
el cual se acurrdn un C1 rcli lo Adicio
nal al Capítulo I, parn a,lendcr al ¡rn
go, durante setenta días, de los <·111-
plca<los que complementan el nitnwrn 
reglamentario en cada Cúmara, por 
la ca,ntidad de \'Cinte 111i 1 holívurc•·; 
(B 20.000). 

Decreto de 3 dt' mayo d<' 1 m 8, poi' 
el cual se acuerda un Cn'.•clito Adicio
nal al Capitulo VI, por la cuntida,I 
<le cincuenta y dnco mi 1 holí vare-; 
(B 55.000). 

Decreto de 8 de mayo de 1!)18, por 
el cual se acuerda un Crédito ,\clido
naJ al Capítulo XXVI, por la canti,lad 
de un millón de bolivares(D 1.000.000). 

Decreto de Hi de mayo de Hll~. poi' 
el cual se acuer<la un Crédito A,licio
nal al Capítulo XVIII, por la cantid:1d 
de siete mil novecientos treinta hol i
vares (B 7.930). 

Decreto de 3 de junio de 1918, pnr 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo VIII, por la cantidad 

l)E LOS ESTADOS UNlllOS 1)1.) VENEZUEL·\, de treinta y cuult·o mil novecientos dn-
Acuerda: cuenta bolívares (B 31.950). 

Unico.- Sc aprueban los Créditos 
Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federal que se enumera.o a con
tinuación: 

Departamento de Relaciones 
Interiores: 

Decreto de 9 de cnrro de 1918, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio-

·roMo XLI- 0-P. 

Decreto de 1 de junio de 1!118, poi· 
el cual se acuC'1·da un Crédito Aclido
nal al Capílulo Xll, por la canli
dad de setenta y siete mil bolívares 
(B 77.000). 

Decreto de 13 de junio d<' 1918. por 
el cual se acue1·da un Crédito .\clicio
nal al Capítulo XXT, p11r 1:, e:1!1li11ad 
de mil holívnrrs (B 1.()(JO) . 
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